RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001192, Ent. N° 6420/12.)

“VISTO: la nota N° 27.795 de fecha 29.10.2012 remitida por la Junta Departamental de Montevideo relativa a la Modificación Presupuestal de la Intendencia  de Montevideo, a regir desde el 1º de enero de  2013;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 26.10.12 emitió el dictamen constitucional referido a dicha Modificación Presupuestal, formulando las observaciones contenidas en los párrafos 3.3), 3.4) y 4.3) ;

 2) que por Decreto N° 34.407 de fecha 29.10.2012, la Junta Departamental resolvió no aceptar las observaciones formuladas por este Tribunal  a la citada Modificación Presupuestal;

 3) que por Resolución Nº 11.762 el Legislativo dispuso remitir las actuaciones a la Asamblea General en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 225 de la Constitución del la República;

CONSIDERANDO: que lo actuado por la Junta remitente se adecua al procedimiento previsto en el inciso final del Artículo 225 de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento y señalar que una vez resuelta por la Asamblea General las discrepancias, o transcurrido el plazo para su aprobación ficta, la Junta Departamental deberá comunicar a este Tribunal la sanción definitiva de la Modificación Presupuestal;

2) Comunicar esta Resolución a la Junta Departamental e Intendencia  de Montevideo; y

3) Comunicar a la Asamblea General, adjuntando copia del dictamen referido en el Resultando 1).”
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